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Establecimientos tendrán hasta el 30 de junio para adecuar sus reglamentos internos

Normativa que regular á celulares en
clases se implementará desde marzo
Sostenedores locales
ven como una gran
oportunidad esta
medida que mejorará
la atención de los
escolares y también
la convivencia.

Por Estefany Cisternas Bastias

estefany.cisternas@diarioelsur.cl

"na nueva normativa co-

Unenzará a funcionar enlos establecimientos edu-
cacionales desde marzo, la que
tendrá por propósito regular el
uso de dispositivos electrónicos
en los cursos de parvularia, bási-
ca y media. Bajo este contexto jar-
dines, colegios y liceos deberán
actualizar sus reglamentos inter-
nos para una implementación
gradual hasta junio. La medida
busca reducir distracciones, forta-

lecer la convivencia escolar y pro-
teger los procesos de aprendizaje
del alumnado.

Al respecto, el seremi de Educa-
ción del Biobío, Carlos Benedetti,
informó que esta normativa
"marcará un cambio relevante en
la dinámica de las salas de clases,
ya que se regula y restringe el uso
de dispositivos móviles electróni-
cos en establecimientos que im-
partan educación parvularia, bá-
sica y media. La normativa reco-
noce que existen situaciones en
que el dispositivo puede transfor-
marse en una herramienta nece-
saria. Los establecimientos debe-
rán adecuar sus reglamentos in-
ternos a más tardar el 30 de junio
de 2026".

IMPLEMENTACIÓN
La medida ha sido valorada por

los sostenedores del Biobío, quie-
nes ya se están preparando para
comenzar a implementar este
cambio que será importante y

En los reglamentos los establecimientos deberán establecer las excepciones de la normativa y respectivas acciones ante incumplimientos.

30
de junio es la fecha en que

los establecimientos
educacionales deberán
tener sus reglamentos

actualizados.

que no estará libre de enfrentar
desafíos. Ramón Jara, director eje-
cutivo del SLEP Andalién Costa,
recalcó que en su caso la imple-
mentación se realizará estricta-
mente conforme a la ley, asegu-
rando procesos participativos, ac-
tualización formal de los regla-
mentos internos y adecuada difu-
sión a las comunidades educati-
vas. "Destacamos que varios de
nuestros establecimientos ya ha-
bían avanzado en esta línea. El Li-
ceo Yobilo de Coronel cuenta con
un protocolo que prohíbe el uso

de celulares en aula desde 7° bási-
co a 4º medio, mientras que la Es-
cuela Octavio Salinas Careaga
implementará la prohibición du-
rante toda la jornada escolar, con
medidas formativas y de corres-
ponsabilidad familiar. El rol de los
padres y apoderados será clave
para que esta regulación se imple-
mente de manera efectiva y con
sentido formativo".

En la Red de Colegios del Arzo-
bispado de Concepción la medi-
da se aplicará por niveles educa-
tivos: en párvulo, enseñanza bá-

sica y media el celular y otros dis-
positivos personales se manten-
drán fuera del aula y de las activi-

dades pedagógicas, para resguar-
dar la atención. "En simples pala-
bras, no se debe enviar al estu-
diante con dispositivos digitales
personales. El objetivo es recupe-
rar el aula como espacio protegi-
do: menos interrupciones por no-
tificaciones y multitarea, mayor
participación en clase y más inte-
racción cara a cara entre estudian-
tes, favoreciendo habilidades so-
ciales, seguimiento, acompaña-

El objetivo es recuperar el aula

como espacio protegido: menos

interrupciones por notificaciones

y multitarea, mayor

participación en clase y más

interacción cara a cara entre

estudiantes".

Germán Vega, coordinador convivencia
educativa Colegios del Arzobispado
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Ramón Jara, director ejecutivo
SLEP Andalién Costa

mientos y clima de respeto desde
la dignidad de la persona huma-
na", precisó Germán Vega, coor-
dinador de convivencia educati-
va y formación de la red.

También tendrá un procedi-
miento claro ante incumpli-
mientos: intervención formativa
en el momento, y si correspon-
de, retiro del dispositivo, regis-
tro, custodia institucional y de-
volución a apoderado, con foco
educativo y proporcionalidad.
Estas normas también están in-
cluidas para los colaboradores,
donde se restringe el uso en el au-
la con excepciones en el cumpli-
miento de labores pedagógicas.
Las excepciones serán acotadas
y con posterior autorización, co-
mo por ejemplo, situaciones de
salud, necesidades educativas o
usos pedagógicos planificados.

Junji destacó el rápido trabajo efectuado en establecimientos de Tomé y Penco

Jardín modular Hojitas de Parra lleva un 55% de avance
Los párvulos de este recinto comenzarán el
año escolar 2026 en instalaciones con
climatización y espacios para el desarrollo de
actividades educativas al aire libre.

Un rápido avance han tenido
los trabajos para reparar los jardi-
nes infantiles que resultaron si-
niestrados en las comunas de To-
mé y Penco, durante los incendios
forestales de enero, gracias a la la-
bor efectuada por la Junta Nacio-
nal de Jardines Infantiles (Junji) a
nivel regional.

Uno de los casos es el del esta-
blecimiento Hojitas de Parra en
el sector de Punta de Parra, comu-
na de Tomé, donde se habilitará
un espacio modular que recibirá
a 20 niñas y niños permitiendo
así la continuidad de sus proce-
sos educativos. El jardín modu-
lar considera una inversión de
más de 117 millones de pesos y
ya cuenta con un 55% de avan-

ce, contemplando la puesta en
marcha en el terreno de las insta-
laciones, climatización, rehabili-
tación del espacio interior y pa-
ra el desarrollo de actividades
educativas al aire libre.

Al respecto, la vicepresidenta
ejecutiva de Junji, Daniela Trivi-
ño, destacó que "como Gobierno
y como Junji estuvimos desplega-
dos en terreno junto a las familias
y comunidad damnificada, com-
prometiéndonos a entregar esta
solución concreta y pertinente
para el Año Parvulario 2026. La
celeridad y sentido de urgencia de
nuestro trabajo ya nos permite te-
ner un avance concreto y signifi-
cativo en récord de tiempo".

Sumado a lo anterior, se infor-

El espacio modular recibirá a un total 20 niños.

mó a la comunidad que el jardín
infantil alternativo Florcita Sil-
vestre, de la comuna de Penco, se-
rá trasladado y funcionará tem-
poralmente en Manitos Pintadas,

de la misma comuna, permitien-
do dar continuidad al proceso
educativo desde marzo. De igual
forma se está trabajando en la al-
ternativa de habilitación del jar-

. Inicio clases 2026
Los establecimientos educaciona-
les del Biobío comenzarán sus cla-
ses el 4 de marzo según calenda-
rio, sin registrar de momento atra-
sos en comunas siniestradas.

dín infantil Burbujitas de Penco, y
en Tomé la Junji financió recur-
sos, a través del Fondo de Apoyo
de Emergencia, para que la Muni-
cipalidad administradora de Ca-
minito de Estrellas avance en la
reparación de la infraestructura
dañada.

El director regional de Junji
Biobío, Leodan Zapata, se en-
cuentra supervisando los traba-

jos desarrollados en el ámbito de
la emergencia tras los incendios
forestales. En este sentido, desta-

Punta de Parra, acompañando en
terreno cada avance del jardín
infantil modular y supervisan-
do junto a nuestros equipos las
condiciones de seguridad e in-
fraestructura. También estamos
presentes en Villa Italia con Flor-
cita Silvestre, apoyados por la or-
ganización comunitario, Desa-
fío Levantemos Chile y articu-
lando acciones con los munici-
pios de Penco y Tomé. Hoy avan-
zamos unidos, poniendo en el
centro a nuestras niñas y niños
y asegurando la continuidad
educativa en espacios seguros".

Estos jardines se suman a un to-
tal de siete establecimientos edu-
cativos del Biobío que fueron
afectados por los incendios pasa-
dos, aunque las autoridades afir-
maron que pese a los trabajos que
se están realizando, se dará un ini-
cio normal al año académico

có que "hemos trabajado coordi- 2026 a partir de los primeros días
nadamente con las familias dede marzo.

Duplas psicosociales se han desplegado en distintos sectores

SSC ha concretado más de mil
prestaciones en salud mental
Equipos médicos que viajaron de otras
regiones concretaron 532 intervenciones.

La Unidad de Psicotrauma del
Servicio de Salud Concepción
(SSC) se ha desplegado junto a
los equipos de Apoyo a la Res-
puesta en Salud Mental (AR-
SAM) en zonas afectadas por los
incendios forestales, registrando
mil 298 atenciones.

"En este primer mes de atencio-
nes, hemos realizado 766 atencio-
nes en distintos sectores afecta-
dos, entre ellos, Lo Tato, Altos del
Sol, El Pino 1, 2 y 3, El Petril, San
Jorge, Las Pataguas, Agua de la
Gloria, Puente 4 y Los Maquis en
Chaimávida, y en los sectores de

San Lorenzo, El Tigal, El Rosario
Paredones, Granerillos, entre
otras, en la comuna de Florida",
detalló Rocío Mejías, jefa (s) de la
Unidad de Psicotrauma del SSC.
En paralelo, la Unidad de Psico-
trauma trabajó junto a los equi-
pos ARSAM de Arica, Metropoli-
tano Sur, Maule, Aconcagua, Co-
quimbo, Araucanía Norte, Arau-
canía Sur y Biobio, quienes con-
cretaron 532 intervenciones.

Massiel Fonseca, psiquiatra in-
fantil del equipo de Psicotrauma
del SSC, indicó que "durante el
primer mes de atenciones, hemos

evidenciado principalmente sín-
tomas de ansiedad, angustia, tris-
teza persistente e irritabilidad,
además de insomnio, pesadillas,
entre otros. También se ha obser-
vado dificultad para concentrar-
se, recuerdos intrusivos del incen-
dio e hipervigilancia. En niños y
niñas se han evidenciado regre-
siones conductuales, miedo a se-
pararse de sus cuidadores, altera-
ciones del sueño e irritabilidad".

El director (s) del SSC, Pedro
Martínez, valoró el trabajo reali-
zado desde el primer momento.
"Nuestra Red se activó desde el
primer día, con sus equipos clíni-
cos y administrativos, para aten-
der la emergencia ocasionada por
los incendios forestales, en donde Equipos ARSAM de varias regiones han apoyado al Biobío.

Profesionales han

evidenciado en las

personas síntomas de

ansiedad, angustia,

tristeza persistente e

irritabilidad, además de

problemas para dormir.

el área de salud mental es funda-
mental. Por ello, y para dar conti-
nuidad al trabajo realizado por los
ARSAM y abarcar todo nuestro te-
rritorio afectado, es que contrata-
mos a dos duplas psicosociales
destinadas a Florida", destacó el
directivo. El SSC continuará su
trabajo en terreno con los equipos
de salud mental para atender a la
población afectada.
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